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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES PUEDEN
AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CPI GROUP PROJECT AND INVESTMENT COOPERATIVE

Sigla : CPI GROUP

Nit : 900023515-5

Domicilio: Palermo, Huila

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0706726

Fecha de inscripción: 16 de mayo de 2005

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 22 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 18 NO 3-45 IN LTE 2 MZA B CONDOMINIO INDUSTRIAL TERPEL

- Zona industrial

Municipio : Palermo, Huila

Correo electrónico : cpigroup7@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8722097

Teléfono comercial 2 : 8723891

Teléfono comercial 3 : 3142187044

Dirección para notificación judicial : CALLE 18 NO 345 IN LTE 2 MZA B CONDOMINIO INDUSTRIAL

TERPEL - Zona industrial

Municipio : Palermo, Huila

Correo electrónico de notificación : cpigroup7@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 25 de abril de 2005 de la Asamblea Constitutiva de Neiva, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2005, con el No. 13453 del Libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se constituyó la persona jurídica del sector solidario de naturaleza

Cooperativa denominada ADMINISTRACION PUBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE COLOMBIA.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.
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SUPERSOLIDARIA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 21 del 28 de julio de 2013 de la Asamblea Gen.extra Asociados de Neiva, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 06 de septiembre de 2013, con el No. 1352 del Libro III del Registro

de Entidades de la Economía Solidaria, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS: SE MODIFICA EL ART DEL

DOMICILIO DE NEIVA - HUILA PALERMO - HUILA

Por Acta No. 27 del 18 de diciembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria de Palermo, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2019, con el No. 4307 del Libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se reforma integral de estatutos

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

objeto social: El objeto principal es gestionar, ejecutar, construir, formular y negociar todo

lo concerniente a: Construcciones, consultorías, interventorías, asesorías, diseño, estudios

técnicos, arriendo de bienes muebles e inmuebles, de mediación, de conciliación, asesorías en

todo lo relacionado con la rama judicial, el sector agropecuario, administrativo, prestación y

organización de servicios y actividades de telecomunicaciones y de las tecnologías de la

información y de la comunicación, ejecución de proyectos investigativos, culturales, de

formación, deportivos, productivos, de generación de empleo, ecoturísticos, de desarrollo

sostenible. También podrá adelantar actividades tendientes a la consecución de recursos para el

desarrollo de sus programas sociales, recibir donaciones adjudicaciones y suscribir contratos y

convenios con entidades estatales, privadas, nacionales e internacionales, con el fin de

fomentar y propender por el fortalecimiento y consolidación de la integración cooperativa en sus

diferentes manifestaciones para apoyar la ejecución de los planes, programas y proyectos de

desarrollo económico y social de los diferentes beneficiarios de la labor de la cooperativa. En

suma, al objeto central, la cooperativa podrá llevar a cabo las siguientes actividades para el

cumplimiento y logro del objeto social: La cooperativa podrá ejecutar convenios, contratos,

actos, operaciones, asociaciones, negocios, acuerdos, conformar consorcios y uniones temporales,

que fueren necesarios, en las siguientes actividades: 1. Prestar servicios profesionales,

técnicos, tecnológicos, operativos y de asesoría y asistencia en aspectos contables,

administrativos, jurídicos, informáticos, agropecuarios, forestales, mineros, agroindustriales,

ambientales, socioeconómicos, turismo, mercadeo y servicios pÚblicos. Realizar apoyo a la

gestión de entidades pÚblicas y privadas consistentes en el desarrollo de labores de asesoría,

asistencia técnica y capacitación, seguimiento y control en aspectos contables, administrativos,

jurídicos, informáticos, de comunicaciones, agropecuarios, forestales, mineros,

agroindustriales, ambientales, socioeconómicos, y en área de turismo, mercadeo y servicios

pÚblicos. 2. En el área de construcción y consultoría adelantar estudios e investigaciones

socioeconómicos, con respecto a la parte de agricultura y el desarrollo urbano, podrá trabajar

en las regiones climáticas, estudios macroeconómicos, aprovechamiento y uso de la tierra,

aprovechamiento y uso de los recursos hídricos, de infraestructura física en todos los sistemas

de riego por gravedad, embalses por desviación, sistema de riego por bombeo de ríos, lagos,

pozos, redes de drenaje y riego, sistemas de riego por regaderas, por goteo, administración de
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campos de riego, control de ríos y todo lo relacionado con riego natural y mecanizado; la

organización podrá trabajar en consultorías y construcción en lo referente a edificaciones,

saneamiento básico, agua potable, la minería, forestales, de transporte y telecomunicaciones,

energéticos, industriales, agroindustrial, ambientales y de ordenamiento territorial; diseño,

consultorías, estudios e interventorías para obra civiles, eléctricas, hídricas, de riego, agua

potable y saneamiento básico, sanitarias, formulación y evaluación de programas, planes y

proyectos de toda índole para entidades pÚblicas y privadas, levantamientos topográficos y

elaboración de planos y cartografía y realización de estudios geotécnicos. 3. Prestar servicios

de: Recaudos y cobro de cartera de tipo comercial, industrial, bancaria, estatal, fiscal y

tributaria, a favor de entidades pÚblicas, privadas o personas naturales que contraten este

servicio, para lo cual la entidad podrá ejercer acciones de tipo administrativo, gestión

prejudicial y/o judicial o a través de cobros coactivos, en consideración al modelo de

contratación en que se comprometa la sociedad, bien sea por cuenta propia o mediante la

suscripción de contratos y operaciones con terceros que sean indispensables o convenientes para

el estricto cumplimiento del objeto propuesto, así como adelantar el cobro y recuperación de

cartera judicialmente o de forma pre jurídica. 4. Servicios de aseo, de limpieza, cafetería,

restaurante y alimentación (comida, refrigerios), hidratación, alojamiento y apoyo logístico,

entrega de correspondencia, transporte de carga y de personal, contabilidad y archivo,

encuadernación y empastado de documentos, servicios publicitarios, servicios de impresión,

fotocopiado, fotoplano, fumigación y control de plagas, prestar el servicio de alquiler y

realización de mantenimiento y reparación de: Software y de toda clase de maquinaria y equipos

de construcción, equipos médicos, equipo científico, equipos hospitalarios, deportivos, de

reproducción de: Sonido, video, audio, imágenes, y texto, equipo de oficina, de computación y

comunicación, de vehículos, artículos de vigilancia, elementos didácticos, suministro e

instalación de sus partes, repuestos y accesorios y en general todo aquello que sea susceptible

de serlo. Alquiler de terrenos, edificaciones, infraestructura física, semovientes y otros

bienes. 5. Compra, venta y compraventa de: Medicamentos, equipos médicos y hospitalarios,

instrumentos quirÚrgicos y ortopédicos, equipo profesional y científico, todo tipo de dotación

para instituciones pÚblicas y privadas, materiales e insumos de formación básica, técnica y

profesional, materiales para laboratorios tecnológicos y científicos, artículos y materiales de

ferretería, cemento, de construcción, de carpintería, de ornamentación, pinturas y lacas,

eléctricos, electrónicos, electromagnéticos, de fontanería y calefacción, vidrios y marquetería,

insumos y elementos agropecuarios, veterinarios, productos textiles, madera, material vegetal,

material de playa y recebo, artículos y materiales de confección textil, de manualidades, de

artesanías y de orfebrería, materiales y equipos para la construcción, materiales y equipos

eléctricos y electrónicos, artículos en relojería y joyerías, insumos y productos agropecuarios,

insumos y productos forestales, artículos y elementos para la oficina, Útiles, papelería,

fotocopias, libros, cartillas, folletos, periódicos, revistas y Útiles escolares, vallas,

pendones, afiches y demás artículos informativos y publicitarios, productos, artículos y equipo

de aseo y limpieza, de cafetería, de restaurante, de tocador, de belleza, cosméticos, de

estética y de peluquería, productos farmacéuticos, botánicos, multivitamínicos, medicinales,

equipos de computación, impresoras, multifuncionales, servidores, scanner, video beam, cámaras y

video cámaras, equipos de video, sonido y audio, y de reproducción, fotocopiadoras, equipos y

muebles para oficina, aires acondicionados, elementos para trabajo, vestuario, calzado,

elementos de protección personal y de seguridad industrial, productos para la canasta familiar,

mercados, productos alimenticios, hidratantes, desechables, vehículos, automotores y sus

repuestos, llantas, neumáticos, combustibles, lubricantes, aditivos, juguetes, juegos, maquinas,

equipo e implementos deportivos, electrodomésticos y utensilios de cocina y otros artículos de

uso doméstico, muebles, instrumentos musicales, artículos de cacharrería y miscelánea, elementos
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de plástico y caucho, y venta de otros productos, semillas, plantas ornamentales, plántulas,

abonos, fertilizantes y fungicidas, recordatorios, artículos de premiación, insumos y equipos

para el manejo de residuos sólidos, insumos y equipos para el tratamiento de aguas residuales,

insumos y equipos para el tratamiento de agua potable, maquinaria y herramienta para la

construcción y minería, maquinaria y herramienta para la agroindustria, maquinaria y herramienta

para el sector agropecuario y minero, maquinaria y herramienta para el sector forestal. 6.

Compra, venta, administración, mantenimiento, reparación y arriendo de bienes muebles e

inmuebles, vehículos automotores, tractores, compactadores de basura, maquinaria liviana y

pesada, y demás medios de transporte terrestre, fluvial, marítimo y aéreo, sus partes, repuestos

y accesorios y en general todo aquello que sea susceptible de serlo teniendo en cuenta el objeto

social. 7. Compra, venta, suministro y distribución de animales vivos y productos vegetales,

minerales, de la industria química y conexas, materias plásticas y manufacturas de estas

materias, madera, carbón, mineral, vegetal, manufacturas de madera, materias textiles y sus

manufacturas, máquinas y aparatos para la reproducción de sonidos, aparatos para la reproducción

y grabación de imágenes y sonido en televisión y sus partes y accesorios, material de

transporte, sus partes y accesorios y mercancías y productos diversos. Igualmente, la

importación y exportación de toda clase de maquinarias, repuestos, dotación hospitalaria,

instrumental y equipos medico quirÚrgicos y odontológicos, vestuario, calzado, equipo de

cómputo, comunicación y electrodomésticos, vehículos y materiales para la comercialización y que

sean requeridos para llevar a cabo el objeto social de la cooperativa. 8. En el área de

construcción ejecutar obras civiles, consultorías, diseños, estudios, planeación, planificación,

construcción, gestión, demolición, modificación, mantenimiento, remodelación y adecuación,

reparación y desmonte de obras civiles, obras civiles hidráulicas, eléctricas, electrónicas,

forestales, de medio ambiente, mecánicas, obras sanitarias, de agua, sistemas de riego, obras

viales, de transporte y ambientales, sistemas de las tecnologías de la información y de

comunicación, sistemas de telecomunicación, y obras complementarias, edificaciones y obras de

urbanismo y de desarrollo urbano, obras de turismo, montajes electromecánicos y obras

complementarios, sistemas y servicios industriales, obras para minería e hidrocarburos y

energéticas, obras de transporte y complementarias, obras urbanas, suburbanas y rurales.

Realización de obras y suministros para instalaciones locativas. Suministro de mano de obra

calificada y no calificada para la realización demolición, modificación, mantenimiento,

remodelación y adecuación, reparación y desmonte de obras civiles. Desarrollar todo tipo de

actividades enfocadas al fortalecimiento comunitario y de control social, mediante la ejecución

de obras de baja escala y rápida ejecución que contribuyan a la reconstrucción social y

económica de las comunidades. 9. Ejecución de programas de reforestación, manejo de cuencas

hidrográficas, recuperación de tierras, agricultura sostenible, producción de material vegetal y

de saneamiento básico. 10. Prestar servicios de reparación y mantenimiento de vehículos,

maquinaria, equipos de toda índole. Así mismo la cooperativa podrá ejecutar: A) alquiler y

arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles, b) el alquiler de

maquinaria o equipo agrícola o silvícola con operadores, c) el alquiler de maquinaria o equipo

de construcción e ingeniería civil, d) la preparación del terreno para posteriores actividades

de construcción, la limpieza de terrenos de construcción, el movimiento de tierras: Excavación,

nivelación y ordenación de terrenos de construcción, excavación de zanjas, remoción de piedras,

voladura, etcétera, e) la preparación de terrenos para actividades de explotación de minas y

canteras: Remoción del estéril y actividades de otro tipo para preparar y aprovechar terrenos y

propiedades mineras, f)construcción, fabricación, reparación, mantenimiento, montaje de todo lo

relacionado con la mecánica y metalmecánica automotriz e industrial. 11. Adelantar y ejecutar

planes de vivienda, de vivienda de interés social, incluyendo entre estos la construcción de

todo tipo de obras de ingeniería civil, construcción de edificios residenciales, construcción de
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edificios no residenciales, construcción de proyectos de servicio pÚblico, construcción de otras

obras de ingeniería civil, actividades especializadas para la construcción de edificios,

demolición, preparación del terreno, instalaciones eléctricas, instalaciones de fontanería,

calefacción, aire acondicionado y otras instalaciones especializadas. Terminación y acabado de

edificios y obras de ingeniería civil. Mantenimiento y reparación de productos elaborados en

metal, de maquinaria y equipo, reparación de equipo electrónico y metalmecánico. Construcción de

obras civiles y urbanísticas. Mantenimiento de jardines y zonas verdes. Mantenimiento de

instalaciones y/o reparaciones locativas. Prestación de servicios de construcción de la clase de

obras civiles hidráulicas. Obras sanitarias y ambientales. Remodelaciones, conservación y

mantenimiento, restauración de edificaciones, parques, obras de urbanismo, paisajismo y

complementarias, estructuras de concreto convencionales, estructuras especiales de concreto,

estructuras metálicas, estructuras de madera, instalaciones interiores para edificaciones, entre

otros. 12. Administrar, operar, mantener, modernizar, reponer y expandir servicios pÚblicos

domiciliarios (acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas combustible y telefonía

básica conmutada y telefonía local móvil en el sector rural), no domiciliarios (alumbrado

publico) y otros servicios, que se reciban mediante convenios y/o contratos de operación y/ o

concesión en el territorio nacional, con sujeción a las normas legales vigentes. Para la

prestación de los servicios pÚblicos domiciliarios, no domiciliarios y otros servicios podrá

realizar todas las actividades prevista en las normas que los regulen: La ley 142 de 1994 y la

ley 143 de 1994, y demás leyes que las adicionen, modifiquen o sustituyan, entre otras

actividades, las siguientes: - La compra, exportación, importación, distribución y venta de todo

tipo de elementos para la prestación de servicios pÚblicos domiciliarios, no domiciliarios y

otros servicios - La construcción y explotación de redes, centrales y/o plantas para la

prestación de los servicios pÚblicos domiciliarios, no domiciliarios y otros servicios - La

compra, venta y distribución de toda clase de elementos para el cumplimiento de esta actividad -

Y podrá ejecutar los actos que fueren necesarios para el cabal cumplimiento de esta actividad.

13. Realizar suministro y trabajos de redacción, informes, edición e impresión de folletos,

volantes, afiches, vallas, pendones y material litográfico. Así mismo realizar campañas de

divulgación, por medios radiales, audiovisuales, tecnológicos, informáticos, virtuales e

impresos. 14. Ejecutar proyectos de comunicación, de promoción y divulgación que sistematicen

experiencias y metodologías en el campo tecnológico, organizativo y administrativo que

contribuyan a dinamizar los procesos comunitarios dirigidos a ellas mismas, a organizaciones

sociales, entidades pÚblicas y privadas que actÚen acorde con sus objetivos. 15. Realizar la

implementación y puesta en marcha de actividades de concienciación, formativas y culturales que

conlleven a la participación ciudadana, a la apropiación de espacios y al auto cuidado y respeto

por los demás. 16. Realizar, patrocinar y ejecutar seminarios, talleres, simposios, tertulias,

conversatorios, encuentros, foro, paneles, y cursos de formación de acuerdo a sus objetivos. 17.

Adelantar programas de refuerzo escolar, bibliotecas comunitarias, centro de desarrollo

comunitario y demás actividades relacionadas con el sector educativo y cultural que no impliquen

prestación de educación formal o no formal. 18. Promover y desarrollar proyectos de

investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas. 19. Asociarse con entidades pÚblicas y

privadas, afiliarse, formar parte y constituir: Fundaciones, corporaciones y entidades del

sector solidario siempre que el objeto se asimile y complemente al de la cooperativa. 20.

Extender sus servicios, cuando la naturaleza de los mismos lo permiten, a otras entidades y al

pÚblico en general, incluyendo la posibilidad de asesorar, capacitar y representar a la nación,

a los entes territoriales y demás entes descentralizados de cualquier orden, en asuntos

sociales, jurídicos, económicos, administrativos y de defensa de sus derechos e intereses. 21.

Asesoría en la elaboración, formulación y gestión de proyectos para ser inscritos en los bancos

de proyectos de inversión nacional, departamental y municipal y en los planes de desarrollo de
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los entes territoriales. 22. Organizar y coordinar: Convivencias, campamentos, caminatas,

viajes, excursiones, cruzadas, paseos, actividades culturales, lÚdicas, logísticas, recreativas,

deportivas y de integración comunitaria. Realizar apoyo logístico: Espacio, sonido, ambientación

musical y cultural, alimentación, hidratación, refrigerios, transporte de personas, prestar

servicios de tarima, casetas, camping, decoración, de animación y de primeros auxilios. 23.

Producción, transformación, comercialización, venta, distribución, suministro de toda clase de

productos, insumos, materiales, materias primas, muebles, maquinaria y equipos, para el sector

agrícola, agropecuario, agroindustriales, industrial, forestal, minero, de la construcción,

energético, hidrocarburos, de las comunicaciones, telecomunicaciones, tic, comercial, social,

transporte, eléctrico, electrónico, mecatrónica, gastronómico y turístico, es decir, para los

sectores primario, secundario, terciario, cuaternario y quinario. 24. Facilitar y coordinar la

producción y la comercialización de bienes primarios producidos por los campesinos y por las

organizaciones campesinas y de productores agropecuarios, así como establecer relaciones

comerciales entre estos y la cooperativa. Construir, operar y administrar plantas de

procesamiento industrial y agroindustrial. 25. Realizar actividades agroindustriales que

integren la producción agropecuaria, la transformación de productos agropecuarios y la

comercialización de los mismos. 26. Asociarse con otras entidades para lograr asistencia técnica

para sí y para sus asociados. Adicionalmente podrá firmar, celebrar contratos y convenio con

ong's nacionales e internacionales y con entidades del sector pÚblico y privado en todo lo

relacionado con el objeto social; igualmente se podrán recibir donaciones económicas y en

especie de organizaciones y fondos de ayuda nacionales e internacionales. 27. Conformar y

constituir consorcios y uniones temporales con personas naturales y jurídicas para poder

presentar propuestas a entidades pÚblicas y privadas y celebrar, ejecutar y liquidar los

correspondientes contratos y convenios. 28. Celebrar contratos bajo outsourcing con entidades

pÚblicas y privadas. 29. Prestación y organización de servicios y actividades de

telecomunicaciones tales como servicios móviles, portadores, tele servicios, telemáticos, de

valor agregado, servicios satelitales y servicios de internet y cualquier otro servicio de

telecomunicaciones, así como, la creación, generación, implantación y explotación comercial de

las tecnologías de la información y de la comunicación, dentro del territorio nacional y en el

exterior, incluidas todas aquellas actividades técnicas y tecnológicas que resulten necesarias

para la integración de los componentes requeridos para el recaudo físico y/o electrónico de

medios o instrumentos de pago y las administrativas que en general exija la gestión del recaudo

de los recursos que se produzcan por el pago de los precios o tarifas por el acceso al uso de

bienes y servicios pÚblicos y privados provistos por si misma o por terceros. 30. Producción y

distribución de contenido propio y de terceros y la prestación del servicio de publicidad

interactiva, la prestación de servicios de consultoría, asesoría, gerencia de proyectos y

asistencia técnica y la adquisición, venta, usufructo, constitución de gravámenes, arrendamiento

o subarrendamiento de equipos, bienes, infraestructura y sus suministros consumibles, repuestos

y fungibles relativos a las comunicaciones, telecomunicaciones y tecnologías; la prestación de

servicios de semaforización y los relacionados y conexos con este, incluida la venta y

suministro de los semáforos; el diseño, la construcción, readecuación o implementación de redes;

la celebración de toda clase de contratos para la prestación de servicios de asesoría, diseño,

mantenimiento, instalación, puesta en marcha, capacitación, comercialización y consultoría en

tecnologías de la información y comunicaciones; la realización y ejecución de procesos

productivos de software y hardware que formen parte de un sistema informático y/o de

comunicaciones; la administración, gestión o capacitación, así como el soporte técnico y

funcional de soluciones tecnológicas en sistemas o sistemas informáticos; la integración de

equipos, servicios y sistemas de informática y telecomunicaciones, servicios de callcenter; la

venta, distribución, comercialización de software que sea diseñado y/o desarrollado por la
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entidad o terceros; la prestación de servicios de distribución de equipos de marcas fabricantes

o de canales de las mismas; el diseño, alojamiento e implementación de portales de contenido y

transaccionales en internet; el diseño, arrendamiento, venta y administración de soluciones de

video-Vigilancia; el suministro o la provisión de información en sistemas integrados geo-

Referenciados para facilitar la difusión, utilización y evaluación de la información a clientes

internos y externos; la comercialización de servicios gprs, gps y ubicación mediante las

tecnologías de ubicación inalámbricas; provisión y diseño de soluciones de ofimática, prestación

de servicios contactcenter, y todos los servicios asociados estos. 31. Venta y alquiler de

vehículos cisternas y tracto camiones para el transporte de líquido y crudos, alquiler y venta

de vehículos para el transporte especial de personas, maquinaria (pesada) amarilla, carros -

Talleres, alquiler y venta de vehículos factory, mantenimiento de pozos, alquiler y ventas de

toda clase de taladros, alquiler y venta de tanques para almacenamiento de líquidos,

mantenimiento de oleoductos, mantenimiento de calderas, mantenimiento y reparaciones eléctricas,

mantenimiento y reparación de equipos de refrigeración, suministro y mantenimiento de equipos de

instrumentación, mantenimiento mecánico, mantenimiento hidráulico, servicio de pintura en

general, construcción y mantenimiento de vías, mantenimiento de geotecnia, alquiler y ventas de

alojamientos y oficinas móviles (barracas), suministro de personal seleccionado y calificado de

acuerdo con los perfiles solicitados para todas aéreas en especial en lo relacionado con las

ramas del petróleo y sus afines, servicio de vigilancia y seguridad privada, incluyendo escoltas

para altos directivos, suministro de toda clase de elementos de aseo, suministro de comidas,

suministro de comidas para consumo en campo, alquiler y ventas de cama- Bajas, suministro de

combustibles (a.C.P.M. Diésel, aceites, gasolina), suministro y alquiler de vehículos blindados,

suministro y alquiler de vehículos para transporte de personas y carga. 32. Realizar

interventorías de construcción de viviendas de interés social rural, urbano, gerencia de

proyectos y gerencia de proyectos integral. 33. Igualmente, la sociedad tendrá por objeto el

vender, arrendar y administrar propiedad raíz, el arrendamiento de dichos inmuebles, y en

especial el de bodegas y similares, ejecutar toda actividad que se relacione con la permuta de

bienes raíces, entre otros. Adicionalmente la sociedad podrá llevar a cabo inversiones

mobiliarias en construcción, arrendamiento, compra y venta de inmuebles en áreas urbanas y/o

rurales, el arrendamiento de bienes y negocios con inmuebles. Promoción, organización y asesoría

en el ramo de la compra-Venta de propiedad raíz, mercadeo de bienes muebles e inmuebles,

administración de propiedad raíz, administración de propiedad horizontal, servicios de avaluó

inmobiliario. 34. Para el desarrollo de la presente actividad la cooperativa podrá adquirir a

cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y

darlos en garantía; celebrar contratos mediante los cuales se logre un eficiente aprovechamiento

de su infraestructura; contratar toda clase de servicios necesarios para el cabal desarrollo de

esta actividad; constituir o participar en: Sociedades comerciales; asociaciones sin ánimo de

lucro o fundaciones, consorcios o uniones temporales, en general asumir cualquier forma

contractual, asociativa o de colaboración empresarial con personas naturales o para adelantar

actividades relacionadas, conexas y complementarias al objeto social; explotar marcas, lemas

comerciales, nombres y enseñas comerciales, patentes, invenciones o cualquier otro bien

incorporal siempre que sean afines al objeto principal; girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar

toda clase de títulos valores, instrumentos negociables, acciones, títulos ejecutivos y demás;

participar en licitaciones pÚblicas y privadas; tomar dinero en mutuo con o sin interés o darlo

en mutuo con o sin interés; celebrar contratos de seguro, transporte, cuentas en participación,

contratos con entidades bancarias y/o financieras: Representar personas naturales o jurídicas,

nacionales o extranjeras que desarrollen actividades iguales, similares, conexas o relacionadas

y, en general, celebrar todos aquellos actos y contratos que sean necesarios para dar cabal

cumplimiento de la actividad aquí descrita, y las demás inherentes al objeto de la cooperativa.
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actos cooperativos y sujeción a los principios. Las actividades que la cooperativa realice con

sus asociados, terceros o con otras cooperativas en desarrollo de sus objetivos constituyen

actos cooperativos y en su ejecución se dará aplicación al os principios básicos del

cooperativismo y de la economía solidaria, así como a sus métodos y procedimientos establecidos.

La cooperativa podrá a través de sus órganos crear todo tipo de establecimientos, agencias o

sucursales y dependencias administrativos que sean necesarias para ejecutar las actividades de

la organización, y podrá realizar toda clase de actos, contratos, operaciones y negocios lícitos

que se relacionen con el objeto social.

PATRIMONIO

$ 50.000.000,00

REPRESENTACION LEGAL

la gerencia. El gerente es el representante legal de la cooperativa, principal ejecutor de las

decisiones de la asamblea general y del consejo de administración. Para el cumplimiento de las

funciones asignadas el gerente podrá delegar algunas de estas dentro de los funcionarios de la

cooperativa, conservando la responsabilidad de su ejecución.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones Y Atribuciones Del Gerente. a) ejercer la representación legal de la entidad. b)

ejecutar los acuerdos, planes, programas y actividades adoptadas por los organismos de dirección

y administración de la cooperativa. c) ejercer las relaciones públicas y mantener las

comunicaciones con asociados y terceros garantizando la imagen institucional de la organización.

d) proponer políticas administrativas y de servicios; preparar informes, planes, proyectos y

presupuestos que sean del estudio y aprobación del consejo de administración. e) celebrar

contratos, convenios y transacciones, con entidades públicas y privadas que crea conveniente sin

límite de cuantía, y sin limite de naturaleza del negocio jurídico. f) contratar y remover a los

trabajadores de la entidad, de acuerdo a la planta del personal y políticas de la cooperativa. g)

asistir a las reuniones de asamblea general y consejo de administración, presentando informes

mensuales a las reuniones de este ultimo; tendrá voz pero no voto. h) conformar o constituir

consorcios y/o uniones temporales, con las diferentes personas naturales y/o jurídicas y dar

cumplimiento de los requerimientos exigidos del proceso como es la presentación, suscripción,

ejecución, celebración y liquidación de contratos sin limite de cuantías, con entidades publicas,

privadas o en general. i) firmar el balance general, los estados financieros, las cuentas e

informes que deban ser presentados a los organismos de la organización y ante cualquier otra

entidad publica o privada. j) ejecutar las politicas y directrices aprobadas por el órgano

permanente de administración en lo que se relaciona con el SARLAFT. k) someter a aprobación del

órgano permanente de administración, en coordinación con el oficial de cumplimiento, el manual de

procedimientos del SARLAFT y sus actualizaciones. l) verificar que los procedimientos

establecidos desarrollen las politicas aprobadas por el órgano permanente de administración. m)

hacer seguimiento permanente del perfil de riesgo de la/ft de la organización y velar porque se

tomen las acciones correspondientes para mantener el riesgo dentro de los niveles de tolerancia

definida. n) disponer de los recursos técnicos y humanos para implementar y mantener en

funcionamiento el SARLAFT, o) prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de

cumplimiento. p) garantizar que los registros utilizados en el SARLAFT cumplan con los criterios
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de integridad, oportunidad, confiabilidad y disponibilidad de la información alli contenida. q)

aprobar anualmente los planes de capacitación sobre el SARLAFT dirigidos a todas las áreas y

funcionarios de la organización solidaria, incluyendo los integrantes de los órganos de

administración y de control, r) desempeñar otras funciones propias de su cargo cuando le sean

asignadas por el consejo de administración.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 25 de abril de 2005 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 16 de mayo de 2005 con el No. 13453 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GUSTAVO MOSQUERA CHARRY C.C. No. 12.208.023

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ROGER MAURICIO CIFUENTES VARGAS C.C. No. 12.129.065

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HERBERTH HAMID TORRES GIRALDO C.C. No. 80.766.738

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MARTHA CECILIA VARGAS GAITAN C.C. No. 36.174.349

SUPLENTES
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DANIEL JOSE ACOSTA VERGARA C.C. No. 8.643.339

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LEOPOLDINA MURILLO ROMERO C.C. No. 55.179.904

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

JUAN PABLO MOSQUERA RODRIGUEZ C.C. No. 1.075.299.618

Por Acta No. 28 del 26 de octubre de 2021 de la Asamblea General Extraordinaria , inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 04 de noviembre de 2021 con el No. 5249 del libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ROGER MAURICIO CIFUENTES VARGAS C.C. No. 12.129.065

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

HERBERTH HAMID TORRES GIRALDO C.C. No. 80.766.738

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MARTHA CECILIA VARGAS GAITAN C.C. No. 36.174.349

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

DANIEL JOSE ACOSTA VERGARA C.C. No. 8.643.339

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LEOPOLDINA MURILLO ROMERO C.C. No. 55.179.904

Por Acta No. 31 del 20 de marzo de 2024 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 05 de abril de 2024 con el No. 6071 del libro III del Registro de Entidades

de la Economía Solidaria, se designó a: 

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

JUAN PABLO MOSQUERA RODRIGUEZ C.C. No. 1.075.299.618

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 29 del 02 de noviembre de 2023 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2023 con el No. 5951 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL LUIS EVELIO LOPEZ MONROY C.C. No. 3.166.542 74384-T

Por Acta No. 30 del 19 de febrero de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 27 de febrero de 2024 con el No. 6031 del libro III del Registro de

Entidades de la Economía Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE PAOLA ANDREA MARIN PATIÑO C.C. No. 55.179.957 74423-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 25 de marzo de 2006 de la Asamblea De

Asociados

 16503 del 14 de agosto de 2006 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 5 del 12 de julio de 2007 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 19374 del 17 de julio de 2007 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 9 del 20 de agosto de 2009 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 24117 del 23 de septiembre de 2009 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 13 del 22 de diciembre de 2009 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 24704 del 22 de febrero de 2010 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 17 del 19 de noviembre de 2010 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 26018 del 22 de noviembre de 2010 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 18 del 05 de enero de 2011 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 27683 del 21 de octubre de 2011 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 20 del 09 de noviembre de 2011 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 27788 del 17 de noviembre de 2011 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 21 del 28 de julio de 2013 de la Asamblea

Gen.extra Asociados

 1352 del 06 de septiembre de 2013 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

*) Acta No. 24 del 12 de junio de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Asociados

 3749 del 21 de junio de 2018 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 27 del 18 de diciembre de 2019 de la Asamblea

Extraordinaria

 4307 del 26 de diciembre de 2019 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

*) Acta No. 28 del 26 de octubre de 2021 de la Asamblea

General Extraordinaria

 5248 del 04 de noviembre de 2021 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4290

Actividad secundaria Código CIIU: J6190

Otras actividades Código CIIU: G4663 M7112

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
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WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $11.758.634.400,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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